
Munic¡palidad Prov¡nc¡al
de Leonc¡o P¡adow@w

«AiTo DE LA RF¡uPE&TcIóx y co,txsoI,TDAcIóN DE IA D@n&,I A PERUANA.

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Politica del Peru en su adiculo 194, modificada por las Leyes de
Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el ailiculo ll del Título Pretininar
de la Ley Orgánica de Municipalidade,s, seña/a que las nunicipalidades provinciales y disfrilales,
conforme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomía política, económica y
administrativa, en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

EI numeral 77.3 del añiculo 77' de la Ley 27444 - del d el Proced imie nto Ad m i n ist rat iv o
eneral', aprobado por Decreto Supremo N"; que los convenios de

colaboración intérinstitucional son utilizados por las e acuerdos en el ánbito de
sus compelencras, /os cuales deben ser suscr/os por autorizados y deben contener
cláusulas e.xpresa de libre adhesión y separación

Prescribe el añículo 39 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 estab/ece que: Los
Conceios Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. Los asuntos administrat¡vos concemlenfes a su organización interna, los resuelven a través
de resoluciones de concejo. (. .), en concordancia con el añículo 41 delmismo cuerpo legal señalado.
indica que los acuerdos son declslones, que toma gl concejo, referidas a asunfos específco s de interés
público. vecinal o institucanal, que expresan ta voluntad del órgano de gobiemo para practicar un
determinado acto o sulefarse a una conducta o norma ínstitucional;

ACUERDO DE CONCE'O Ng 045-2O25.MPLP
Tiltgo Mada, 14 de nuzo de 2025

WSIO;
La Ley orgánba de MunbipaMdes, Ley N'27972, el Acta de sesbn de hnoejo Municipat de fecl.p
13 de mazo de 2025, y;

LA oFIcNh mUNTPAL DEiTENcIoN A LAs PERsoNAs co¡¡ oIscIpIc.iTAü .ofrIAPED, e§ /a
Ofrcina Municipal de Atención a las Personas con Dis capacidad, y es un seruicb que la Municipalidad
Provincial de Leoncio Pndo, binda a sus vecinos con dixapacidad

El programa busca proteger e integnr a /as personas co n discapacidad a la vida social, promovbndo
el desanollo de sus facultades físicas y mentabs, contribuyendo al pteno ejercicio de sus capacidades
para neionr su nivelde vida y tnbajando para bgrar su indepndencia profesional, perconaiy familiar,
para mantener una buena reinserción a la sciedad inclusiva.

Mediante lntorme N" 042-202lsGPDPv/GDsNpLp-TM, de fecha 11 de lebrero de 2025, la sub
Gerente de PronociÓn de Derechos de Poblaciones vulnenbles, soticita la aprobación det plan de
traba¡o d9 OMAPED; cuyo monto es /a suma de s/ 230,6s1.N so/es, e/ mrsmo que adjunia en el
referido into¡me.

Máxine, el Acta de sesión ordinaria de ?.anejo Municipat de fecha 13 de mano de 202s, en la que
se pone a considención del pleno, la caña M 00l202lcDspE-MpLp/TM, del presidente de ta
c;o1isión de Desanollo socialy Prognmas Especiahs, de fecha 24 de febrero de i02s, el dictanen
N' 00&&2í0D9PE-MPLP/TM, de techa 20 de febreto de 202s, de ta hmisión de Desanoilo sociat

Ei vyww.munitingomaria.gob.pe
§ 062.598s01 Qev. ÁtameAaFerü N" 52S
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Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Pradow@# §///z ",".rr.*^",o7-_1 isi DEarl

?lii\''

(Afu DE I,A RDrTE/ERACIóN Í CÚ,T{§p/IJI'ACTÓ¡T PP IA-E(p,¡@'úA PERqAIí,á"

y profiiíalÉ1pe;¡aÉ;,' ta-ólñhlesáiñá O8o-202*1GAJNPLP, de fecha 17 de febrero de 2025,

del Jefe de la ücina General de Asesor¡a Jurídba'

Finalmente, luego de la detlberaciÓn por paie de los regidores, y a lo establecido por el añiculo 41 de

la Ley orgánica de Muntaipalidades, Ley lf 27972, por lJNANlltlDAD, el C,onceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el PI-AN DE TRABAJo DE LA OFICINA MUNIcIPAL DE

ATENCTON A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. OMAPED, por el monto de S/ 230.651.00

soles (doscientos treinta mil seiscientos cincuenta y uno con 00/100 soles), el mismo

que forma parte ¡ntegrante' del pre§enté acuerdo. En mérito a los fundamentos

expuestos en la parte considerat¡va de la presente'

ARTTCULO SEGUMO. . NOTIFICAR a Gerencia Municipal, oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, Gerencia de Desarrollo Sociat y demás órganos y unidades orgánicas pe¡linentes de la

Municipalidad Provincial de Leonc'a Prado.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de AtenciÓn al ciudadano y GestiÓn

Documentaria en coordinación con la Oficina de Tecnologias de ta lnformación la PublicaciÓn del

presente Acuerdo de Concejo Municipat en et Po¡lal lnstitucionat dé la Pagina Web de la entidad.

COMU NíQUESE, CÚMPLASE, PU BLíQUESE Y ARCHíVESE

s
lng. l,l8r

ALOE

@ www.mqnitingomaria.gob.pe
§ 062 . 598501 tAv. Alameda Perú N" 525
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OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON

DlSCAPACIDAD OMAPED

PLAN DE TRABAJO ANUAL - 2025

ITUNICIPATII}AII PR()VINCIAI I}

I,E()NOIO PRAI}O

PLAN DE TRABAJO _ 2025

OFICINA MUNIC¡PAL DE ATECIÓN A LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - OMAPED.

SUG GERENCIA DE PROMOCIÓN DE DERECHOS DE

POBLACIONES VULNERABLES
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OFICINA UUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD OMAPED

PLAN DE TRABAJO OPERATIVO - 2025

TNTRODUCCÉ1,¡

El Plan Operativo Anual 2025 de la Oficina MuniÍpalde Aturifu a las Personffi cm Discapaidad
- OIüAPED de la Povirnia de Leornb Prado, rcspcnde a limanie$bs de pdit¡€ de Accón para

las oficinas Municipahs & proteccbn, path¡pac*h V orgarizalh de vecinc mr discapaciiad,
prevista en la Ley Gereral M 8973, marco legalde protecci¿n a h persona con discapacidad; y
que en la Proüncia de Leorrcio Prado se ha venllo txmulando desde ese enton6.

El presente Plan Operalivo rcsponde a lm necesif# e intaeses de qubrcs por irrcapacilad

permanente o temporal de sus hcrdtades fisiro y/o rncntde§, requ{aen de darción y

consideraciones especiales para su nord dese¡volvimimto y desardlo htegfial como ser

humano.

La Oñcina de Atenckh a las Personc con Otrryq¡¿a (CilAPED) de b Prcvirrcia de Leorrcio

Prdo, se plantea como firripd reto, prurnrcr b tildad de oportunidades, desanollando

actividades qrc corduzcan a su Sna irdus¡ih en la crynunidad, conslhrando sus propias

limitaciones.

La proyección de fabaio dd rcsente Han, se edimde a toda h Poürcia & Leoncio Prado, a

las organizaciones de base e l¡rffwiorcs qrc viaren tsabaiardo con persori¿s con discapacfttad;

para lo cual se requaiÉ fonnar e ín@ra redes soci# que p«mitan abodar Ia prcblemática de

manera integnal.

TINGO MARIA 14 DE MARZO DEL 2025

ltou

Mari¿
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ANTECEDENTES,

ovl
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1

La Municipalidad ProvinciaI de Leoncio Prado en sus deseos de otmplir mn los obie

de la Propuesta Estratégica de Desanollo local al 2025, se ha planteado como visión frente

al tema de la discaPacidad' lograr contar, para enlon@s, con 'Una población con

Discapacidad viviendo mn dignidad y pa rticipando acüw y permanentemente en el

proceso de desanollo económico, social y at Itural de la Provincia de Leoncio Prado.

DesdelaimplementaciÓndelaOficinaMunicipaldeAlenciónalasPersonascon
óisápaA¿a¿ lor'mPED)en la SUBGERENCIA DE DEMUNA, oMAPED Y CIAM ahora

sÚa oTneHcIA oE PRóMocIoN DE DERECHOS DE POBLACIONES VULNERABLES

enlaProvinciasefe@noce'laimportanclaylalranscendenciaquetienenlaspersonas
con discapacidad por su ontrilución en el desanollo social de una nación, la

.rnl.ipaiá.0 provinciat de Leoncio prado ha planteado como mela tomar decisiones

frente á h exclusión de las personas con discapacidad denko de la sociedad' fortaleciendo

de esta manera el Plan de Trabajo 2025'

Asf mismo, la oficina Munidpal de Atención a las personas on Discapacidad (oMAPED)

ha venido realizando diversas actMdades que han forblecido su funcionamiento como

ton, C.rp.n., de evaluación y certificaciÓn, talleres.diversos' empadronamiento'

difusión de las normas y derechos' caPacitaciones y ac{ividades recreativas' donaciones

de sillas de ruedas, bastones, elc.

Siendotambiénunodelo§ejesestratégicosdedesarrolloeldegesüonarlaincorporación
a la subrrcnción del programa ontigo [ue está dirigido a las penonas con discapacidad

severa en situación de pbra y exúJmopobre, aslmismo afiliar ante el col',lADlS para su

itrptair, á".¿ittUón mediánte un camet de discapacidad que se lo recon'ce c0m0

ciuáadano peruano con discapacidad en todo el tenitorio peruano'

2. JUSIIHCACIÓN.

Siendolaspersonascondiscapacidadlasmásvulnerables.ennuesrasociedadapesar
de exisür muchas leyes que los protegen, requieren de un babalo conjunto de todo§ los

acfores de la Sociedád para que sean tratados mn igualdad de oportunidades'

Pocasvecessotomaenouontaelaspectosocial,esdecir,laparticipacióndelosagentes
sociales de la comunidad y por eú, se hace nscesaria la estrategia de mejorar la

participación de las personás con discapacided, fortaleciendo el vfnculo entre la

[rui¡¿.¿, gobiemo local e instituciones que estén inrolucrados con el tema'

LoimportanteesqueelgobiemolocaldenueslraProvinciahavolcadosumiradahacia
..ü í.UnrOt, pa¡,a n cúal estamos planteando un Programa lndusivo donde todas las

ññ; discapacidad (pcD), tengan ta oportunidad de beneficiarse en todos los

Frognamas qu. ¡,inoa ta otclna [iunicÍpalde Atención a las Personas con Discapacidad

tOfrñipeol,' Salud, Educación, Familia, Recreación' Registro ante el CONADIS'

PROGRAi,IA C0NT|G0' etc.

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD OMAPED

PLAN DE TRABAJO ANUAL.2025



,tt

3. BASE LEGAL DE LA OMAPED.

+ Ley N'29973, Ley general de la Persona con Discapacidad y su Reghmento.

{. onsüludón Polftica del Peni. Artfs.¡lo 7'
.3. Ley N' 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, en el artículo 840 inciso 2), l2); el cual

establece que éstos deben 'Crear una oficina encargada de la promoción, participación y

organización de los vecinos on discapacidad mmo un programa dependiente de la

Dkección de §eMdos Soc¡ales,
.:. Ley N" 27408, Ley de atención preferente

* Ley N" 27920, Ley de adeoación uóanfsüca y arquitedónica de las edificaciones.
.:. Ley de Presupuesto del sec{or público para el año fiscal 2025 (figéslma novena

disposición omplementaria).

4. UBtCAC|ÓN.

.1. El presente plan es de aplicación en h zona urbana y rural de la proüncia de Leoncio

Prado y el distito de Rupa Rupa.

5. META.

.T OBJETIVOSGENERALES:

Garantizar la integración de las personas con discapacidad a la vida social y brindar

una mejor calidad de vida.

* OBJETIVOSESPECIFICOS:

a) Deunollo de habilidades, deshezas, y el cambio de aditudes a havés de

acciones socio formaüvas, que posibiliten su desanollo personalde las personas

con discapacidad.

b) Ejercido equitativo de roles y el mejoramiento de las relaciones intrafamiliares

en sus hogares.

c) Generar ingresos y el acceso al mercado hboral a favés de actividades de

educación ocupacional y orientación para la autogestión.

d) Participación ac'tiva con la oflcina municipal de atención a las personas con

discapacidad (OMAPED).

6. RECURSOS.

01¡l

Recursos asignados corespondiente a la Meta N" 109, haciende a 296'391'00.

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD OMAPED

PLAN DETRABAJO ANUAL- 2025
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OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD OMAPEO

PLAN DE TRABAJO ANUAL - 2025 f0vlI
I
I

7. ESTRATEGIASYACCIONES'

.:. ESTRATEGIAS:

. Promover la lnduslón y h 'rgualdad de oportunidades'

. Sensibilizar a la omunidad sobre el buen trato a las personas con

discaPacidad.

. Promorer la accesibilldad unfuersal'

o Fomentar la salud preventiva y la vida saludable'

. Promorer el autodesanollo de las personas on discapacidad'

. Brindar lnformación Y asesorfa'

. Gesüonar apoyo de lnsfrtudones prlbllcas y privadas'

r Empadmnar y reglsüar a las penonas @n discapacidad'

. Oesanollar ac'tividades produc{ivas '

. Promoverlapaficlpaclóncludadana'

* AccloNES

. Jornadas de sensibilizaciÓn

. CamPañas de difuslón

¡ Talleres en lnstltuciones educaüvas

. Msihs domlcillarias y hospitalañas

. Atend&rindMdualizada

. Entrevislas

. Atención de casos sociales

. Monlbreo y svaluación de actividades

I
Igl
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OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD OMAPED

PLAN DE TRABAJO ANUAL.2025

9. B/ALUOÓN FNACIERA.

La ewluaclÓn financiera se realizará de forma permanente a través de informes'

10. IMPACTO ESPERADO.

Valor prlblico otorgado a pemonas wlnenables como son las personas con discapacidad

(PCD).

11. ANEXOS DE CUADRO PRESUPUESTAL:
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